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^Suscripciones.—Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

SE

Administración; Imprenta Provincial
Ejemplar:g2 pesetas; De anos anteriores, 4

Inserciones no gratuífas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

------- . ........... ............

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVAS

Año 1960 Depósito legal: BU-1 1958 Lunes 1 de Febrero Número 25

IELEGfl[lD» PHOVIHEIfiL DE ABASTECIMIEIITOS 
Y TRANSPORTES DE RORROS

Circular número 6/60
Fijación de precios máximos 
de venta para diversos artícu= 

los i
Durante el mes de febrero 

próximo, los precios máximos 
que se podrán aplicar en esta 
provincia, en la venta de los ar 
tículos que se relacionan, son 
los siguientes:

-Aceite a granel
Aceites de oliva finos a gra

nel (hasta 1,5° de acidez inclu
sive), 22,30 pesetas litro al pú
blico.

Aceites de oliva corrientes a 
granel (de más de 1,5° hasta 3 
grados de acidez) y aceites de 
frutos o semillas nacionales o 
de importación, 21,30.

En estos precios se hallan in
cluidos todos los gastos de 
transportes y acarreos hasta 
consumo, arbitrios y márgenes 
de beneficio de los distintos es 
calones comerciales.
Obligación de los detallistas de tener 

existencias de aceite corriente
Los detallistas deberán tener 

siempre a disposición del públi 
co aceite a granel de la calidad 
corriente en la cuantia precisa 
para atender sus necesidades 
ya que de no ser asi, venderán 
el aceite fino al precio señala

do para la referida calidad co
rriente.

Aceites envasados

Gozarán de libertad de precio 
de venta al público los aceites 
puros de oliva envasados de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Circular 15/59, 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
(B. O. del Éstado número 255 
del 23).

Al precio de venta señalado 
en los envases se podrá aumen
tar el importe de los arbitrios 
municipales si los hubiere.
Obligación de contar con existencias 

de aceite a granel

Todos los establecimientos 
que se dediquen a la venta de 
aceites envasados están obliga
dos a tener aceite a granel a 
disposición del público, ya que 
de no ser así habrán de Vender 
el aceite envasado al precio fi
jado para el que se vende a 
granel. Quedan exceptuados de 
la anterior obligación aquellos 
establecimientos que en forma 
habitual vendan exclusivamen
te aceites envasados.

Azúcar

Azúcar'terciada, 12,95 pese
tas kilogramo al público.

Azúcar blanquilla, 13,00.
Azúcar pilé, 13,20.
Azúcar granulada especial, 

13,15.

Azúcar cortadillo refinada, 
15,75

Azúcar cortadillo refinada en
vasada en cajas de kilo, 17,50.

Azúcar cortadillo refinada es
tuchada, 18,65.
-Azúcar. — Arbitrios y margenes.—-Au

mentos autorizados
En los precios indicados es- 

tán’comprendídosimpuestos, ar
bitrios y márgenes comerciales. 
En las localidades que no po
sean fábrica® azuca era o alma
cén de mayorista, los anterio
res precios podrán ser recarga
dos en el costo estricto del 
transporte del azúcar desde las 
fábricas o almacenes más pró
ximos hasta aquellas.
-Azúcar-, Obligación de disponer de 

cortadillo a granel
Será condición indispensable 

en la venta del azúcar cortadi
llo envasada o estuchada, que 
que el comerciante tenga exis
tencias de la que se vende a 
granel, pues en caso contrario 
habría de facilitar cualquier ela
boración de esta clase de azú
car al precio de 15,75 pesetas 
kilo.
Café.- Precios en la capital incluidos 

arbitrios
. Café — Tueste natural

En Burgos (.capital)
Guinea Robusta.—En bolsas 

de 1.000 gramos, 125,80 pesetas, 
de 500, 62,90; de 250, 31,50; de 
100, 12,60, y de 50, 6,30..
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Guinea Liberia.—En bolsas de
I. 000 gramos, 122,70; de 500, 
■61,40; de 250,30,70; de 100,12,30, 
y de 50, 6,20.

Brasil (o similar).—En bolsas 
de 1.000 gramos, 1'37,00; de 500, 
68,50; de 250, 34,30; de 100, 
13,70, y de 50, 6,90.

Colombia (o similar).— n bol
sas de 1.000 gramos, 165 30; de 
500, 82,70; de 250, 41,40; de 100,
16.60, y de 50, 8,30.

Torrefactado
Guinea Robusta.—En bolsas 

de 1.000 gramos, 118,60; de 500, 
'59,30; de 250, 29,70; de 100-
II, 90, y de 50, 5,90 pesetas.

Guinea Liberia.—En bolsas de 
1.000 gramos, 115,80; de 500, 
57,90; de 250, 29,00; de 100,
11.60, y. de 50, 5,80.

Brasil (o similar).—En bolsas 
de 1.000 gramos, 127'00; de 500, 
63,50; de 250, 31,80; de 100, 
12,70, y de 50, 6,40.

Colombia (o similar).—En bol
sas de 1.000 gramos, 152,80; de 
500, 76,40; de 250, 38,20; de 100, 
15,30, y de 50, 7,70.

En los que se encuentran in
cluidos toda clase de gastos, 
beneficios,arbitrios e impuestos.

En el resto de la provincia
' Tueste natural

Guinea Robusta.—En bolsas 
de 1.000 gramos, 121,27; de 500, 
60,63; de 250. 30,31; de 100, 
12,12, y de 50, 6,06 péselas.

Guinea l iberia.—En bolsas de 
1.0 ’O gramos, 118,20; de 500, 
59,10; de 250, 29,55; de 100, 
41,82, y de 50, 5,91.

Brasil (o similar).—En bolsas 
de 1 000 gramos, 132,41; de 500, 
<66,20; de 250, ,33*10; de 100, 
13,24, y de 50, 6,62 pesetas.

Colombia (o similar).—En bol
sas de 1.000 gramos, 160,80; de 
5¡«, 80,40; de 250, 40,20; de 100, 
16,08, y de 50, 8,04 pesetas.

Torrefactado
Guinea Robusta.—En bolsas 

de 1 000 gramos, 114,07; de 500, 

57,03; de 250, 28,51; de 100, 
11,4 :, y de 50, 5,70 pesetas.

Guinea Liberia. En bolsas 
de 1.000 gramos, 111,24; de 500, 
55,62; de 250, 27,81; de 100, 
11,12, y de 50, 5,56.

Brasil (o similar). En bolsas 
de 1.000 gramos, 122,46; de 500, 
61,23; de 250, 30,61; de 100, 
12,24, y de 50, 6,1 .

Colombia (o similar).— En bol
sas de 1.000 gramos, 148,27; de 
500, 74,13; de 250, 37,06; de 100, 
14,82, y de 50, 7,41.

Sobre estos precios pueden 
incrementarse los arbitrios e im
puestos legalmente establecidos 
en las localidades de consumo.

Huevos /
De 41 a 45 gramos, 26 pesetas 

docena, al público.
De 46 a 50 gramos, 28.
De 51 a 55 gramos, 31.
Más de 55 gramos, 33.
Estos precios podrán ser in

crementados en esta capital en 
0,20 pesetas docena, en concep
to de arbitrios municipales, y en 
el resto de la provincia con la 
cuantía, estricta de los legalmen
te establecidos.

Legumbres: Precios más arbitrios 
alubias de importación

Venta en almacén, 13 pesetas 
kilo.

Venta al público, 14.
Sobre estos precios podrán 

incrementarse los arbitrios e im
puestos municipales legalmente 
establecidos en las localidades 
de consumo.

Sanciones.— Las infracciones 
que se cometan serán sanciona
das con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 30 de septiembre 
de 1940 (B. O. del Estado de 3 
de octubre) o Circulares de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes número 
467, de 23 de mayo de 1944 (Re
vista de Legislación de Abaste
cimientos, tomo II) y 701 de 15 
de noviembre de 1948 (B. O. del 
Estado núm. 325 del 20).

Queda anulada la Circular 
de esta Delegación Provincial, 
número 2937/59, de 30 de di
ciembre último, «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número 3, 
del 5-1-60, y número 5, del 
8 1 60.

Burgos, 27 de enero de 1960. 
Ei Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

SECCION PROVINCIA!
HÍ ADMINISTRACION LOCAL

De conformidad con lo pre
venido en la norma 8.a y si
guientes de la Circular de la 
Dirección General de Adminis
tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobie regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Loca) y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales, el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado con fecha 22 
de los corrientes, aprobar el pro 
rrateo de los derechos pasivos 
del Médico de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, D. Pedro Miran
da Castro, cuyo expediente de 
jubilación fue instruido por el 
Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, de esta provincia.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento al interesa
do deberán.contribuir, con efec
tos d.esde l.° de enero de 1959, 
con las cuotas que se indican a 
continuación (más dos pagas ex
traordinarias), lassiguientes Cor
poraciones:

Sotillo de la Ribera, debe con
tribuir con la cuota anual de 
213*05 pesetas y con la cuota 
mensual de 17*75 pesetas.

Gumiel de Hizán, 89'92 y 7*49.
Oquillas-, 4*64 y 0*39.
Villalbilla de Gumiel, 8*99 y 

0*74.
Fresnillo de lasDueñas,502*24 

y 41*85,. '
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Aranda de Duero, 12.441'16 
y 1.036'78.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor 
poraciones interesadas.

Burgos, 27 de enero de 1960. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

Colegio Provincial de Secretarlos. 
Interventores y Depositarios lie 
Adminlstraciún local de la Pro

vincia de Burgos

ANUNCIO

Por Resolución de la Direc
ción General de Administración 
Local, publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado” de 25 del 
actual, se inserta relación de 
nombramientos definitivos de In
terventores de Fondos, para cu
brir las vacantes que en la misr 
ma se expresan, figurando entre 
ellas la de Miranda de Ebro, por 
lo que afecta a esta provincia, 
para cuya plaza ha sido desig
nado don Juan Pedro Parera 
Clamos.

Al propio tiempo, Se pone en 
conocimiento de todos los cole
giados de esta provincia que de
seen tomar parte en el Concurso 
de Secretarios de 3.a categoría, 
recientemente convocado, que ya 
se han recibido los impresos de 
Madrid, enviados por el Colegio 
Nacional, ajustados a los mode
los oficiales insertos en el “Boles- 
tín Oficial del Estado” del 18 
de este mes, donde se publicó la 
convocatoria.

Se recuerda igualmente a 
aquellos Secretarios interesados 
deben enviar la documentación a 
través de este Colegio, y re
mitirla con anterioridad al 15 de 
febtero próximo.

Asimismo se- les advierte han 
de justificar, mediante las certifi
caciones correspondientes, los 
servicios no figurados en él esca

lafón, teniendo en cuenta que 
éste se totalizó en 31 de diciem- 
bre de 1951, es decir, desde es
ta fecha hasta la de la convoca
toria en el “Boletín Oficial del 
pistado”.

Lo que se publica para general 
' conocimiento y efectos oportu
nos,

Burgos, 28 dé eneró de 1960. 
—El Presidente, Manuel de 
Benavides.

TESORERIA DE HACIENDA
Por el presente anuncio, y a 

los efectos que dísppne al artícu
lo 32 del vigente Estatuto de 
Recaudación, se hace saber pa
ra conocimiento de las Autori
dades municipales'y judiciales y 
contribuyentes en general, que 
han cesado en sus cargos de Au
xiliar de Recaudación para el 
cobro de las Contribuciones e 
Impuestos del Estado, don Julio 
César Ortega RiVera, como Au
xiliar de la zona de Briviesca, y 
don Modesto Fernández Martí
nez, como Auxiliar de la zona 
de Sedaño, y ha sido nombrado 
Auxiliar de Recaudación para 
el cdb-ro de las Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la zona 
de Sedaño, don Antonio Díaz de 
la Iglesia.

Burgos, 25 de enero de 1960. 
—El Tesorero de Hacienda, 
Angel Domínguez García.

De conformidad con lo pre
ceptuado en el Estatuto de Re
caudación vigente, el día primero 
de febrero próximo queda abier
ta en toda la provincia la co
branza en período voluntario de 
los recibos de las Contribucio
nes e Impuestos del Estado co
rrespondientes al primer trimes
tre del año actual, advirtiendo 
a los contribuyentes que si deja
sen transcurrir el día 10 de mar
zo sin satisfacer sus débitos, in
currirán en recargo. de apremio 

del 20 por ciento sin más notifi
cación ni requerimiento, recaigo 
que se reducirá al. 10 por ciento 
si pagan sus débitos en las Capi
tales de Zonas desde el día 21 
último del mes de marzo.

Durante el més de febrero sé 
procederá al cobro en cada Mir 
nicipio en los días q¡ue señala el 
itinerario que al efecto y según 
costumbre se publica y según se 
anuncia por edictos en las Alcal
días, y en la Capital de la pro
vincia se procederá al intento de 
cobro a domicilio, siempre que 
éste no radique en el extrarradio 
de la población. Desde el pri
mero de marzo los pagos habrán, 
de hacerse en la respectiva Ofi
cia recaudatoria.

Burgos, 27 de eneró'de 1960. 
—El Tesorero de Hacienda. 
Angel Domínguez'.

***
Zona 2.a de la Capital

Agés, 12 de febrero. 
zArlanzón, 3.

Arroya!, 13
Atapuerca, 7
Barrios de Colina, 12
Cardeñajiineno, 11 
iQardéñuela Riopico, 18 
Castalio del Val, 1 1 
Celadilla Sojtobrín, 9 
Cueva de Juarros, 17 
Fresno de Rodilla, 14 
Galarde, 22
Gamonal de Riopico, 27
Gredilla de Polera, 8
Hontomín, 21
Hurones, 5
Ibeas de Juarros, 22

. Marmellar de Abajo, 13 
Marmellar de Arriba, 13 
Molina de Ubierna (La), 21 
Orbanej a Riopico, 18 
Palazuelos de la Sierra. 17 
Páramo del Arroyo, 20 
Quintanaduefias, 20 
Quintanaortuño, 9 
Quintanapalla, 14 
Quintanill aVivar, 16 
Rebolledos (Las), 9 
Ríocerezo, 5
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Ríoseras, 6
Robredo Terniño, 5
Rubena, 28
Salguero de Juarros, 10
San Adrián de J uarros, 10 
Santa Cruz de Juarros, 10 
Santovenia de Oca, 22 
Sotopalacios, 9
Sotragero, 19
Tobes y Rahedo, 5
Ubierna, 7
Urrez, 3
Villafróa de Burgos, 15
Villamíel de la Sierra, 17
Vil anueva Río-Ubierna, 19
Villarmero, 13
Vill/asur de Herreros, 4
Villaverde-Peñahorada, 6
Villayerno MorquiUas, 15 
Villorobe, 4
Zalduengo, 12

Zona 3.a de la Cdpital
Albillos, día 17.
Arcos, 17,
Aiusines (Los), 13.
Avellanosa del Páramo, 13.
Buniel, 5.
Cabía, 5.
Carcedo de Burgos, 9.
Cardeñadijo, 9:
Cayuela, 5.
Celada del Camino, 6.
Celadas (Las), 24.
Cubillo del Campo, 18.
Estépar, 6.
Frandovínez, 5.
Hontoria de la Cantera, 18.
Hormaza, 15.
Hormazas (Lías), 24.
Hornillos del Camino, 12.
Huérmeces, 23.
Isar, 12.
Lzrdoso, 16.
iMansilla de Burgos, 22.
Máznelo de Muñó, 1 1.
Medinilla, 6.
Modúbar la Emparedada, 13 
Nuez de Abajo (La , 23, 
Palacios de Benaver, 19.
Pedrosa de Rio Urbel, 16.
Qutanilla P.-Abarca, 23 
Quinitanillas (Las), 15. 
Quintanilla-Somuñó, 11. 
Rabé de las Calzadas, 8.

Renuncio, 9.
Revilla del Campo, 10.
Revillarruz, 18.
Ros, 24. n
Saldaña de Burgos, 17.
San Mames.de Burgos, 1
San Pedro Samuel, 16, 
Santa María-Tajadura, 15. 
Santibáñez - Zarzaguda, 20 

y 22 
22.

Sarracín, 18.
Susinos del Páramo, 19.
Tardajos, 8.
Tremelles (Los), 24, 
Vilviestre de Muñó, 6. 
Villagonzalo-Pedernales, 17.
Villagutiérrez, 15:
Villalbilla de Burgos, 9.
Villariezo, 17.
Villarmentero, 15.
Vllavieja de Muñó, 11 
Villorejo, 19.
Zumel, 23.

Zona de Aranda de Duero
Agulera (La), día 19 de fe

brero
Aranda de Duero, 22 a 29.
Arandilla, 11 .
Baños Valdearados, 4 y 5 
Brazacorta, 6.
Caleruega, 4.
Campillo de Aranda, 18. 
Castrillo la eVga 19 y 20 
Coruña del Conde, 9. 
Fresnillo de las Dueñas, 12.
Fuentelcésped, 16 y 17.
Fuentenebro, 18.
Fuentespina, 13.
Gumíel de Hizán, 18, 19 y 20
Gumiel del Mercado, 8 y 9.
Hontoria de Valdearados, 5.
Millagros, 16.
Oquillas, 21.
Pardilla, 17.
Peñalba de Castro, 8.
Peñaraida Duero, 23 y 24 
Quemada, 3.
Quintana del Pidió, 11.
San Juan Monte, 25 y 26 
Santa Cruz de la Salcedo, 12 
Sótillo de la Ribera,5 y 6.
Torregalindo, 17.
Tubilla del Lago, 9.

Vadocondes, 22 y 23. 
Valdeande, 3.
Vid de Aranda (La), 5 
Villalba de Duero, 15. 
Villalbilla de Gumíel, 11.. 
V'illanueva de Gumíel, 12. 
Zazuar, 15 y 16.

Zona de Beloradov
Alcocero de Mola, día 3 de 

febrero
Arraya de Oca, 26. 
Bascuñana, 16.
Belorado, 26 al 29 
Garrías, 19.
Casitil de Canias, 19.
Gastildelgado, 16.
Cerezo de Rio,tirón, 9 y 10. 
Cerratón de Juarros, 27. 
Espinosa del Camino, 13. 
Eterna, 27.
Fresneda de la Sierra, 23. 
Fresneña, 20.
Fresno de Riotirón, 28.
Garganchón, 6.
Ibriilos, 18.
Pineda de la Sierra, 22. 
Pradoluengo, 17 y 18. 
Puras de Villafranca, 26. 
Quntanaloranco, 11 .
Rábanos, 22
Redecilla del Camino, 18.
Redecilla del Campo, 24.
Santa Cruz del Vaíle-Ur- 

bión, 6.
San Vicente del Valle, 23.
Tosantos, 26.
Vahnala, 22.
Valle de Oca, 4.
Viloria de Rioja, 20.
Villaescusa la Sombría, 28.
Villafranca Montes Oca, 6 
Villagalijo, 23.
Villambista, 13 .

Zona de Briviesca
Abajas, día 12 de febrero. 
Aguas Cándidas, 9.
Aguilar de Bureba, 17. 
Báñuelos de Bureba, l-. 
Barcina de los Monltes, 13- 
Barrios de Bureba, 10: 
Bentretea, 22.
Berzosa de Bureba, 11.
Briviesca, 26, 27 y 29. i

Mames.de
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Busto de Bureba, 8 
Caimeno, 7.
Cantábrana, 22.
Carcedo de Bureba, 13 .
Cascajares de Bureba, 9. 
Castil de Lences, 12.
Castil de Peones, 17.
Cillaperlata, 16.
Cornudilla, 13.
Cubo de Bureba, 10- 
Frías, 12 y 13. j 
Fuentebui eba, 10.
Galbarros, 20.
Grisaleña, 11 .
Hermosilla, 18.
Lences, 8.
Llano de Bureba, 8.
Monasterio de Rodilla, 6 
Navas de Bureba, 17. 
Oña, 15 y 16.
Padrones de Bureba, 9.
Parte de Brreba (La) ,18.
Piérnigas, 19.
Pino de Bureba, 13 .
Poza de la Sal, 19 y 20. 
Prádanos de Bureba, 17. 
Quintanaburéba, 19. 
Quintanaélez, 9. 
Quintananuz, 4.
Quintana  vides, 3. 
Quintanillabón, 21 . 
Quintanilla San García, 5. 
Reinoso, 2.
Rojas, 10.
Rublacedo de Abajo, 10 
Rucandio, 6.
Salas de Bureba, 16. 
Salinillas de Bureba, 20. 
Santa María del Invierno, 4. 
Santa Olalla de Bureba, 10 
Soilduengo, 1 ¡7.
Termjnón, 22.
Vallarla de Bureba, 6.
Vesgas (Las), 19.
Vid de Bureba (La), 21 . 
Vileña, 14.
Zuñeda, 6.

Zona de Castrojeriz
Arenillas de Riopisuerga, día 

22 de febrero
Ralbases (Los), 12 y 13.
Barrio de Muñó, 22. 
Belbimbre, 22.
Cañizar de los Ajos,'7...

Castellanos de Castro, 21 . 
Catrillo de Murcia, 9. 
Castrillo-Matajudíos, 10. 
Castrojeriz, 27, 28 y 29. 
Citores del Páramo, 21 . 
Grijalba, 5 
Hnestrosa, 11 
Montanas, 21 
Iglesias, 19 
Itero del Castillo, 8 
Manciles, 14
Melgar de Fernamental, 25, 

26 y 27
Olmillos de Sasamón, 10 
Padilla de Abajo, 16 
Padilla de Arriba, 17 
Palacios de Riopisuerga, 24 
Palazuelos de Muñó, 5 
Pampliega, 5 y 6 
Pedresa del Páramo, 14 
Pedresa del Príncipe, 16 
Revill'a-Vallegera, 25 y 26 
Sasahijón, 19 y 20 
Tamarón, 20 
Vallegera, 25
Valles de Palenzuela, 24 
Villaldemiro, 20 
Villamedianilla, 26 
Villanueva Argaño, 7 
Villaquirán de la Puebla, 15 
Villaquirán de ios Infantes, 18 
Villasandino, 12 y 13 
Villasidro, 14 
Villasilos, 6 
Villaverde-Mogina, 23 
Villaveta, 6 
Villazopeque, 17 
Yudego y Villandiego, 15

Zona de Lerma
Avellanos» de Mdñó, día 11 

de febrero
Babón de Ejsgueva, 6 
Cabañes de Esgueva, 5 
Qastrillo Solarana, 13 
Cebrecos, 12 
Ciadoncha, 6
Cilleruelo de Abajo, 13 
Cilleruelo de Arriba, 5 
Ciruelos de Cervera, 4 
Cogollos, 5
Cdbarrubias, 23 y 24 
Cuevas de San Clemente, 6 
Fontioso, 8
Iglesiarrubia, 11

Lerma, 26, 27 y 29 
Madrigal del Monte, 9 
Madrigalejo del Monte, 9 
Mahamiud, 8 
Mazuela, 26 
Mecerreyes, 12 
Nebreda, 12
Cimillos de Muñó, 26

•- Peral de Arlanza, 29 
Pineda-Trasmonte, 5 
Pinilla-T rasmonte, 12 
Presencio, 24 
Puentedura, 16 
Quintanilla del Agua, 15 
Quintanilla de la Mata, 12 
Quintanilla del Coco, 15 
Retuerta, 23 
Revilla-Cabriada, 13 
Royuela de Ráofranco, 15 
Santa Cecilia, 29 
Santa Inés, 20
Santa María del Campo, 5 

y 6
Santa María de Mercadillo, 4 
Santibáñez de Ejsgueva, 5 
Santibáñez del Val, 15 
Solarana, 13 
Tejada, 13 
Tordómar, 20 
Tordueles, 18
Torrecilla del Monte, 8 
Torrepadre, 11 
Torresandino, 20
Tortoles de Esgueva, 25 
Váldorros, 9 
Villafruela, 20 
Villahoz, 8 y 9 
Villalm|anzo, 29
Villamayor de los Montes, 25 
Villangómez, 18 
Villaverde del Monte, 18 
Zael, 27

Zona de Miranda de Ebro 
Altable, día 13 de febrero 
Aineyugo, 17 
Bozoo, 15 
Bogedo, 2
Condado Treviño, 3, 4 y 5 
Ejacío, 17
Miranda de Ebro, 20 al 29 
Miraveche, 10 
Orón, 18
Pancorvo, 8 y 9 
Puébla de Arganzon, 6



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Santa Gadea del Cid, 16
i Santa M.a Ribarredonda, 1 I

V aliuércanes, I
Villanueva de Teba, 12

Zona ¿Le Roa
Adrada de Haza, día 23 de 

¡febrero
Anguíx, 17 y, A
Berlangas d< Roa, 16
Boada de Roa, 17
Cueva de Roa (La), 9
Fuentecén, 24 y 25
Fuentelisendo, 26
Fuentemolinos, 24
Guzjnán, 18
Haza, 25
Hontanga§, 23
Horra (La), 10
Hoyales de Roa, 16
Mam|brilla de Castrejón, 13
Moradillo de Roa, 22

, Nava de Roa, 15
Olmedillo de Roa, 19
Pedresa de Duero, 11
Quinltanamanvírgo, 18
Roa, 27 y 28
San Martín de Rubiales, 15
Sequera de Haza. (La), 22
Terradillos de Esgueva, 10
Vale avado de Roa, 13
Valdezate, 26
Villaescusa de Roa, 11
Villatuelda, 20
Villovela de Esgueva, 19

Zona de Salas de las Infantes
Arauzo de Míe1 día 5 y 6 de 

febrero
Arauzo de Salce, 19
Arauzo de Torre, 19
Barbad:! lo de Herreros, 23
Babadillo del Mercado, 4
Barbadillo del Pez, 28
Cabezón de la Sierra, 23

* Cm|polara, 6
Canicosa de la Siena, 15

f Carazo, 10
CsscaJares de la Sierra, 5

1 Castrillo de la Reina, 23
Castrovido, 7 '
Centraras, 8

, f Espinosa de CWvera, 13
| Gallega (La), 13
i Hacinas, 5 . ,’y.

Hinojar del Rey, 7
Hontoria del Pinar, 24 y 25
Hortigüela, 27 y 29
Hoyuelos de la Sierra, 27
Huerta de Arriba, 24 y 25
Huerta del Rey, 25 y 26
Jaramillo de la Fuente, 9
Jaramillo Quemado, 10
Jurisdicción de Lara, 11
La Revilla y Ahedo, 4
Mam/brillas de Lara, 7.
Mamolar, 13
Monasterio de la Sierra, 17
Moncalvillo, 16
Monterrubio de Demanda, 23
Neila, 9
Palacios de la Sierra, 19 y 20
Pinilla de los Barruecos, 18
Pinilla dejos Moros, 12
Quintanalara, 13
Quintanar de Sierra, 16 y 17
Quiritanárraya, 27
Rabanera del Pinar, 26
Regümiel de la Sierra, 15
Ríocavado de la Sierra, 23
Salas de los Infantes, 26 y 27
San Millán de Lara, 19
Santo Domingo de Silos 9, 

y 10
3 ¡nieblas, 14
Torrelara, 15
Valle de Valdelaguna, 27
Vilviesítre del Pinar, 18
Villaespasa, 18
Villanueva de Carazo, 6
Villoruebo, 17
Vizcaínos, 18

Zona de Sedaño
Alfoz de Bricia, día 11 de fe

brero
Alfoz de Santa Gadea, 20
Altos (Los), 16
Arija, 21
Cernégula, 14
Escalada, 6
Gradilla de Sedaño, 7
Masa, 3
Mermdad Sotoscueva, 24, 25
Mdad. Valdeporres, 26 y 27
Moradillo de Sedaño, 28
Nidágírila, 4
Orbarieja del Castillo, 6
Pesquera de Ebro, 9
Piedra (La), 4

Quintan aloma, 2
Quintanilla Sobresierra, 3
Sargentes de la Ljora, 14
Sedaño, 29
Tubilla del Agua, 17
Valdela(teja, 7
Valle de Mahzanedo, 18
Valle de Valdebezana, 20„ 

21, 23 y 25
Valle de Zamanzas, 8

Zona de Villadiego
Acedillo, día 9 de febrera
Amaya, 22
Arenillas de Villadiego, 12
Barrio de San Felices, 5
Barrios de Villadiego, 4 
Basconcillos Tozo, 11 y 12 
Castrillo de Ríopisuerga, 11 
Coculina, 9 ■.'
Cuevas de Amaya. 18
Cañizar de Arnaya, 
Guadilla de Villamar, 17 ■
Humada, 4 y 5
Monitorio, 10
Olmos de la Picaza, 7
Rebolledo de Torre, 19 y 20
Rezmondo, 11
Salazar de Arraya, 16
Sandoval de la Reina, 10
S. Quirce de Ríopisuerga, 17
Santa M.B Anangúez, 17
Sordillos, 16
Sotovellonos, 16
Sotresgudo, 8
Tapia, 6
Tobar, 7
Urbe! del Castillo, 9
Valcárceres (Los), 8
Valle Valdelucio, 13 y 14
Villadiego, 18 y 19
Villahizán de Treviño, 3
Villalbilla de Villadiego, 4
Villamartín Villadiego, 6
Villamayor de Treviño, 3
Villanueva de Odfa, 6

■ Vllanueva de Puerta, 12
Villavedón, 10
Villegas, 16
Viíkráto, 5
Zarzosa Ríopisuerga, 11

Zona de Villar cay o
Aforados de Moneo, día 12 

de febrero»
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Berberana, 5
Espinosa de los Monteros, 15

16, 17 y 18
Junta de la Cerca, 13
Jimita de Oteo, 11 y 12
Junta de Traslaloma, <17
Jurisdicción San Zadomil, 5
Junta de Rio Losa, 9
Junta de Villalba de Losa, 6
Junta de San Martín de Losa,

15 i
Merindad de iQresta Urria, 

26 y 27
Merindad de Monítija, 11, 

l^-y 13
Merindad de Castilla la Vie

ja, 22, 23, 24 y 25
Mé'-mdad de Valdivielso, 18,

19 y 20
Medina de Pomar, 29
Partido de la Sierra de Toba- 

lina, 21
• Tveipaderne, 8 y 9
Valle de Tobalina, 20, 22,

23 y 24
Valle de Mena, 22, 23, 24,

25, 26 y 27 z
Villacayo, 26 y 27

frovMfíncias MteNes

Miranda de Ebro
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido, por 
providencia de esta fecha, dic
tada en el sumario 7 de 1960, 
sobre hurto, ha acordado citar 
al inculpado Andrés Jiménez 
Berrín. hijo de Antonio y de So
ledad, ambulante, sin profesión, 
a fin de que dentro del término 
de cinco dias, contados a partir 
de la publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado, 
con objeto dé ser oído.

Y para que tenga Jugar indi
cada citación, expido la presen
te en Miranda de Ebro, a 23 de 
enero de 1960.—El Secretario, 

-Alfonso A'varez.

El Sr. Juez de Primera Ins
tancia del Partido en providen
cia de esta fecha ¡que dictó en el 
ramio de pruebas de la parte aca
lora, en el juico declarativo de 
menor cuantía seguido en este 
Juzgado a insancia de doña Con
suelo Arranz Casado y su hijo 
don Ramón García Arranz, ma
yores de edad, vecinos de Pálen- 
cia, contra don Trinidad Rai
mos Qonzález, mayor de edad, 
chófer, en ¡paradero ignorado y 
otros, sobre reclamación de pe
setas 20,332, importe de daños 
y perjuicios a causa de impru
dencia, dicho Sr. Juez acordó 
la citación de dicho demandado 
don Trinidad Ramos Gonzá-' 
fez para que el día uno de fe
brero próximo a la hora de las 
doce comparezca ante este Juz
gado de Primera Instancia de 
esta ciudad, sito en la calle de 
Fidel García número 6, para 
absolver bajo juramento indeci
sorio las posiciones que al efec
to le serán formuladas.

Y para que sirva de citación 
a dicho demandado rebelde y 
bajo la prevención que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar con arreglo 
a la Ley, expido la ¡pesente cé
dula que firmo en Miranda de 
Ebro a 27 de enero de 1960.

El Secretario Judicial, Alfon
so Alvarez.

' : ■_______J——___  t

Roa
Edicto

D. Félix Rodríguez García, Juez 
de Instrucción de esta villa y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se sigue ramo 
de apremio, para hacer efectiva 
las costas causadas en el suma
rio seguido en el mismo con el 
número 20-54, sobre coacciones, 
contra Manuel Fernández Orte
ga, en el que se embargaron 
como de la propiedad de dicho 
penado las siguientes fincas rús 

ticas, radicantes en este térmi* 
no municipal de Roa:

1. Una tierra en este término 
municipal y pago de Las Huer
tas, de media hectárea aproxi
madamente, regadío, que linda
N. , con el mismo; S., Gregorio 
Crepo; E., Feliciano Mañero, y
O. , Félix Beltrán, tasada peri
cialmente en diez mil pesetas.

2. Un majuelo en Carrabal- 
cabado, de este termino munici
pal, de 1.100 palos, que linda 
N., Zoilo Antón; S., Rafael Este
fanía; E. Julián Portillo, y O., Ra
bio Miravalles; tasada pericial
mente en dos mil quinientas pe
setas.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término 
de veinte días, las fincas ante
riormente descritas, habiéndo
se señalado para su celebración 
el día 4 de marzo próximo y ho
ra de las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, cuya subasta habrá de 
celebrarse bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable consignar en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de la tasación 
que servirá de tipo para la su
basta.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3. a Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rema
tante las acepta, sin destinar a 
su extinción el precio del remate

4. a La subasta podrá hacerse 
a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

5. a No existen títulos de pro
piedad de las fincas, siendo de 
cuenta del adjudicatario la ha
bilitación de los mismos.
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Dado en Roa, a 26 de enero 
de 1960.— El Juez de Instruc
ción, Félix Rodríguez García.— 
El Secretario, R. González Mon 
tagut.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayntamiento de Vilviestre dal 

i Pinar
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos, y 
habiéndose declarado urgente 
la ejecución del aprovechamien
to, de conformidad con las con
diciones del pliego publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número 220, del día 28 
de septiembre de 1956, a las do
ce horas del décimo dia hábil, 
contado del inmediato al de la 
publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» dé la pro
vincia, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, presi
dida por él señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con la 
asistencia de un. representante 
del Distrito Forestal y Secretario 
de la Corporación, que dará fe 
del acto, la subasta pública de 
250 pinos verdes, huecos, made
rables, marcados y numerados, 
con un volumen de 566 metros 
cúbicos de madera y 150 metros 
cúbicos de leña de sus copas, 
situados en el monte de este 
término municipal conocido por 
«Acotado de la Nava», por el 
precio de tasación base de pe
setas 239.489,10, e índice de 
pesetas 299.361,37 pesetas.

Los documentos relacionados 
con la misma se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría Munici
pal, donde podrán ser examina
dos por quien lo desee, admi
tiéndose proposiciones hasta las 
doce horas del dia anterior al 
señalado para la subasta.

Vilviestre del Pinar, 27 de 
enero de 1960.—El Alcalde, Fé
lix Cubillo Lázaro.

Junta vecinal de Rucandio
Por el presente, se hace pú

blico,'que esta Junta ha procedi
do a hacer adjudicación defini
tiva de las obras de abasteci
miento de aguas a este pueblo 
al contratista don Víctor Ulecia 
Sierra.

Lo que se hace saber para 
efectos de Ley.

Rucandio, 29 de enero de 
1960.—El Presidente, José Tu- 
billeja.

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Junta 

de Rio de Losa
Se pone en conocimiento de 

todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Her
mandad, que el próximo día 7 
de febrero del año en curso, a las 

1 1 horas, en el local de esta 
Hermandad, se celebrará la reu
nión ordinaria de la Asamblea 
Plenaria de esta Hermandad, en 
primera convocatoria, y media 
hora más tarde en segunda con 
arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
Primero.—Lectura y aproba

ción en su caso, del acta de la se
sión anterior.

Segundo. — Presentación y 
aprobación, si procede, de la li
quidación de cuentas correspon
diente al ejercicio económico de 
1959.

Tercero. — Presentación y 
aprobación, si procede, del Pre
supuesto de la Hermandad para 
el ejercicio económico de 1960.

Cuarto. — Memoria de acti
vidades de Secretaría.

Quinto. — Ruegos y pregun
tas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de todos los 
encuadrados.

Junta de Río de Losa, 22 de 
enero de 1960.—El Jefe de la, 
Hermandad, Raimundo Ramírez.

Hermandad Sindical de Labra» 
dores y Ganaderos de Villalba 

de Duero

Se pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Her- 
mandar, que el próximo día 4 
de febrero del año en curso, a las 
doce horas, en el local de esta 
Hermandad, se celebrará la reu
nión ordinaria de la Asamblea 
Plenaria de esta Hermandad, en 
primera convocatoria, y media, 
hora más tarde en segunda, con 
arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
Primero.—Lectura y aproba

ción en su caso, del acta de la se
sión anterior.

Segundo. — Presentación y 
aprobación, si procede, de la li
quidación de cuentas correspon
diente al ejercicio económico de 
1959.

Tercero. — Presentación y 
aprobación, si procede, del Pre
supuesto de la Hermandad para 
el ejercicio económico de 1960.

Cuarto. — Memoria de acti
vidades de Secretaría.

Quinto.-—Ruegqs y preguntas,
Villalba de Duero, a 30 de 

enero de 1960.—El Jefe de. la 
Hermandad.

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias de
caza, etc.

Calera - 37.-1.° Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


